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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00507-00 

Al despacho del señor Juez el escrito presentado por el auxiliar de la justicia 
designado en el auto que antecede. A su vez, la parte demandada allega un poder. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 20 de febrero de 2.024. 
 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 

 

Bucaramanga, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia designado en el presente asunto 

manifestó y sustentó en debida forma la imposibilidad de asistir a la diligencia de 

secuestro programada para el día 05/03/2024, el Juzgado acudiendo a lo previsto 

en el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo para el que fue designado al auxiliar de la justicia 

ISAI LEONARDO VELANDIA AFANADOR.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre al señor ALEXI MARGOTH BLANCO 

MOLANO, quien recibe notificaciones en la Carrera 25 No. 35-16 Torre 3 

Apartamento 18-14 San Lucas Barrio Antonia Santos, teléfono 3112013624, email: 

blancolx@hotmail.com , para la práctica para el día 05/03/2024 a las 9:00 a.m. de 

la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con el folio de M.I. No. 300-

21495, el cual se ubica en la Carrera 25 # 30-98 UDAD 2 EDIFICIO LINEROS del 

municipio de Bucaramanga. La posesión tendrá lugar al inicio de la diligencia y 

deberá realizarse en los términos establecidos en el artículo 595 ibídem; su 

nombramiento se deberá comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, 

previniéndosele que deberá concurrir a la diligencia programada, so pena de multa 

de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Líbrese el oficio respectivo 

y por Secretaría envíense por la vía más expedita. 

 

TERCERO: Respecto del acto de apoderamiento allegado al proceso por la parte 

demandada, este sujeto procesal deberá estarse a lo resuelto en el numeral 5º del 

auto de fecha 22/01/2024.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 

 

 
JFCS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 21 DE FEBRERO DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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